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CERTIFICADO  Nº 551/2011 
 
 
 
 
 

 
VERONICA CARVAJAL MEDINA, Secretaria Municipal (S) y Secretaria 

(S) del Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 13 de 

Diciembre de 2011, convocada por CITACION Nº 50/2011, los Sres. Concejales 

por unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 555/2011, que 

aprueba subvención a la CORPORACION MUNICIPAL DE DESARROLLO 

SOCIAL DE IQUIQUE - CORMUDESI, por un monto de $800.000.- (ochocientos 

mil pesos), para ser destinados a la compra de dos pasajes aéreos, Iquique-

Lima/Perú-Iquique, para el Sr. Luis “Checho” González Jiménez y acompañante, 

quien será distinguido por sus acciones espirituales en un programa especial 

religioso, que se efectuará entre el 26 al 28 de Diciembre en Lima-Tacna/Perú. 

 
 

Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 

IQUIQUE, 13 de Diciembre de 2011 
 

 

VCM/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas 
 Presupuesto. 
 CORMUDESI. 
 Archivo. 

 

 


